
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 

 
Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación 
 
 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 

modificación del artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por 
medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”. 
 
 El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, 
artículos 328 a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la 
Ley 599 de 2000, por el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO  338B. Modalidad culposa. Si por culpa se ocasionare alguna de las 

conductas descritas en este título, en los casos en que ello sea posible según su 

configuración estructural, la pena correspondiente se podría reducir hasta la mitad. 

 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

Motivación  
 

Se solicita modificar la pena del delito culposo para que esta sea reducida hasta la 

mitad, en virtud a la proporcionalidad de la pena En general, de la proporcionalidad se 

predica el adecuado equilibrio entre la reacción penal y sus presupuestos, tanto en el 

momento de la individualización legal de la pena (proporcionalidad abstracta) como en 

el de su aplicación judicial (proporcionalidad concreta) 

 

 Cabe precisar que el principio de proporcionalidad se erige en un elemento definidor 

de lo que ha de ser la intervención penal, desde el momento en que trata de traducir el 

interés de la sociedad en imponer una medida de carácter penal, necesaria y 

suficiente, para la represión y prevención de los comportamientos delictivos, y por el 

otro, el interés del individuo en la eficacia de una garantía consistente en que no 

sufrirá un castigo que exceda el límite del mal causado, en otros términos, la 

minimización de la violencia en el ejercicio del ius puniendi. Así, la justa medida de la 

pena se configura como un principio rector de todo el sistema penal. 


